MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1880
VISTO:
	El reclamo efectuado por la vecina Teresa Molina, domiciliada en calle Colón 533 de la ciudad de Totoras, respecto al estado de abandono, falta de mantenimiento y desmalezamiento de terrenos linderos ubicados a ambos lados de su vivienda; y,
 CONSIDERANDO:
		Que la vecina manifiesta haber realizado reclamos en reiteradas oportunidades ante la Oficina de Reclamos del Municipio, sin haber obtenido hasta el momento una solución definitiva;
		Que según expresa la propia damnificada, la situación existente le genera una profunda preocupación debido a que posee problemas de salud y convive diariamente con condiciones que afectan su bienestar y calidad de vida;
		Que la falta de mantenimiento, limpieza y desmalezamiento de los terrenos genera condiciones propicias para la proliferación de alimañas, insectos y animales potencialmente peligrosos, manifestando la vecina que debe eliminar constantemente alacranes en las inmediaciones de su vivienda;
		Que esta situación constituye un riesgo sanitario y una amenaza para la integridad física de quienes habitan el lugar, especialmente considerando las consecuencias que puede ocasionar la presencia de este tipo de especies;
		Que asimismo el estado de abandono y la vegetación excesiva generan una situación de inseguridad urbana, dado que la falta de visibilidad y control puede favorecer la permanencia u ocultamiento de personas, incrementando la preocupación de los vecinos y afectando la tranquilidad del sector;
		Que resulta deber del Estado Municipal intervenir y arbitrar las acciones correspondientes para garantizar condiciones adecuadas de higiene, salubridad, seguridad y convivencia urbana;
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk224899192][bookmark: _Hlk227057441][bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, a cargo de la Intendenta Municipal CPN María Guadalupe Lanatti que, a través del área correspondiente, proceda a verificar la situación denunciada por la vecina Teresa Molina, domiciliada en Colón 533.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase se evalúe e instrumente con carácter urgente la limpieza, desmalezamiento y acondicionamiento de los terrenos ubicados a ambos lados de la vivienda mencionada, o se intime a sus propietarios en caso de corresponder.

ARTÍCULO 3º).- Requiérase asimismo, informe sobre actuaciones previas realizadas, reclamos recepcionados y medidas adoptadas respecto a esta problemática.
ARTÍCULO 4º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiún días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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